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La presente memoria descrip tiva  tiene como f in  la  de­

claración  del objeto .sobre e l cual ha de recaer e l p r iv i le g io  -  

¿e explotación industria l y comercial exclusivo en e l t e r r ito ­

r io  nacional de un Modelo de U tilidad de acuerdo con la  vigente 

Leg is lación  sobre Propiedad Industria l, que como e l enunciado -  

indica, se tra ta  de "MESA PERFECCIONADA PARA USOS MEDICOS".

Para e l  estudio de múltiples casos c lín icos  es funda­

mental la. u t iliz a c ió n  combinada de material impreso, lib ro s , -  

.e tc ., junto con rad iogra fías y elementos sim ilares v is ib le s  uni 

camente por transparencia. Por e llo  se necesita.anexo a 'la  mesa 

de trabaje,un aparato que permita la  v isu a l!zac ión  de radiogra­

f ía s . Sin embargo, una continua consulta o comparación resu lta  - 

para e l médico un molesto i r  y venir de la  mesa-al a p a r a t o . _

visualisación  perdiendo en e l lo  deta lles que pueden ser funda__

mentales para e l estudio del caso: a la  vez que esta re a liz a ----

ción implica una ocupación posicional innecesaria en otros s¡o__

mantos, — *,

El modelo preconizado es una mesa para usos medidos -  

en la  que se ha integrado mi visualizador de rad iogra fia^ 'y*.s i­

milares haciendo parte de su encimara la  tapa superior ¿ej<q&te-
. . . *

r ia l  translúcido y situado bajo esta tapa, é l  correspondiente - 

conjunto de iluminación, lo  que elimina así des d ificu ltades  an. 

teriormente mencionados y per-., i  te un estudio mée detallado y 

comparación más minuciosa de rad iografías,

ir "cr,' i s tees '*t':. oí* s m * c <
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da perfectamente enrrasada con el resto, permitiendo con ello -  

una utilización normal como mueble en cualquier momento, se si­

túa preferentemente sobre la  zona de cajones de manera que el -  

primero o superior de estos elementos conlleva en su interior -  

todo el conjunto de iluminación; todo ello  en una unidad extra! 

ble que permite así su fá c il separación o puesta a punto. En el 

frente ¿e este alojamiento se sitúa un interruptor que permite- 

a.voluntad controlar la  puesta en marcha ¿ e l sistema de ilumina 

ción in te r io r , puliendo complementarse este elemento con otros- 

de control convencionales, ta les  como reguladores ¿e intensidad 

elementos de seguridad, etc. . .

Como puede verse por todo lo hasta aquí mencionado e l 

modelo que ahora se preconiza, conservando su u tilid ad  como*me­

sa de trabajo, añade por una sencilla  d isposición , una u tilidad  

complementaria por la  cual con toda comodidad pueden v isu a liza r 

se rad iogra fías y sim ilares, documentos estos de plena u tilidad  

para médicos y otros profesionales. Por todo e llo  esta meiss'-pre 

santa una vida propia que le  distingue de todo lo  hasta hqy^cc—

- nocido. - *1

Para comprender mejor le  naturaleza del presenté .jLn— 

vento, en el plano adjunto hacemos una representación csquemáti 

ca de su u tiliza c ió n , no siendo en absoluto lim ita t iva  y suscen 

t ib ie  por e llo  de las modificaciones accesorias que no a lteren - 

las caracterís ticas  esenci a les.

La figu ra  1 representa una v is ta  en perspectiva del -25
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modelo preconizado^

La figu ra  2 representa una v is ta  en alzado de la  mesa

La figura 3 representa una vista en pe rfil del modeló

La figu ra  4 representa una v is ta  en planta del modelo

D eta lles ac lara torios

1 Encimera -

2.- Costeros

3„- Faldón

4. -  Cajonera

5. -  Placa translúcida

6. -  7dlojamj.ento ,

7 . -  Interruptor

El modelo objeto de la  presente invención es una'mesa 

para usos médicos que se constituye, ta l y como puede verse en- 

la  figu ra  1. y como es convencional en me&^s de o fic in a  y sim ila 

res por una encimera ( 1 ) o superficie superior ¿e trabajo, dos- 

costeros (2 ) que actúan como pies de soporte y un faldón en 

- un .plano perpendicular a lo s  anteriores q.ue constituye * el*'-ole— 

mentó de r ig id íza c ión  del conjunto, llevando también a un.'eósta 

do un conjunto de cajonera ( 4 ).

La encimera (1) se constituye en una superficie conti 

nua, pero, preferentemente encima de la  cajonera (4 ), l le v a  d e ­

terminada una ventana, .en la  que se coloca debidamente enmarca­

da y perfectamente a paño con e l resto de la  encimera (1 ) una 

placa translúcida (5)*
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Bajo ia  placa translúcida (5) y constituyendo el ele­

mento superior de la  cajonera (4) se encuentra un alojamiento -  

en él que se sitúa un conjunto de iluminación.completo que per­

mite, a través de la  placa translúcida (5), una perfecta visua- 

lización de radiografías y documentos similares.

En el frente del alojamiento (6 ) se sitúa un interrug 

tor (7 ) que permite a voluntar!, poner en marcha e l sistema de -  

iluminación in te r io r ,e l  cual a l econtrar.ee sobre un alojamiento 

(6 ) independiente y  con posib ilidad de muy sen cilla  extracción- 

puede ser reparado y puesto a punto con toda sen c ille z . Este in 

terruptor (7 ) puede complementarse con otros elementos análogos 

ta les  como reguladores de intensid"-d, medios, de seguridad,. etc¡.

Como lógicamente se comprende le  esencialidad dé'-la -  

presente invención radica en el hecho de dotar.a una mesa con— 

vencional de mía estructuración nueva, mediante la  cual cumple- 

una función igualmente nueva, estructuración que es la  pantalla 

(5')' y .su conjunto de. elementos, lo  cual es- independiente'Péáp^c 

to de las formas y medidas 6e la  mesa, asneemos estos cu&'.pe ^1

taran la  esencialidad dt invención.

Descrita suficientemente la na tur ale za del presente 

invento, así como su rea lizac ión  industria l, solo cabe añadir -  

que en su conjunto y partes constitu tivas es posible introducid- 

cambios de forma, mecería y disposición en cuanto ta le s  a ltera ­

ciones no supongan variación suctencial del mismo.

D c o l i c i i , me'.ero de 1 o o. Cono.ríos Internan .o
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nales sobre Propiedad IndustrieñL, se reserva e l derecho de ex— 

tender está demanda a lo s  países extranjeros, s i fuera posible, 

reivindicando le. misma prioridad de la  presente so lic itu d .

N O T A

Él Modelo.de U tilidad  que se s o l ic ita  cono nuevo en -  

España, por vein te años, de acuerdo con la  vigente Legis lación - 

sobre Propiedad Industrial,' deberá recaer sobre "MESA PERFECCIp 

NADA PARA USOS HEDIOOS", en todo de acuerdo con las  siguientes:

R B I v I N D I C A c I o "N E S

*}9.- Mesa perfeccionada para usos médicos, caracteri­

zada porque su superficie superior o encimera presenta una ven­

tana en la  que se enmarca, preferentemente en enrasamiento de - 

superfic ie  continua, una pleca rectangular, de material translu 

cido, bajo la  cual se encuentra e l alojamiento de un sistema de 

iluminación con un interruptor de control fron ta l, cue permite- 

asa, en la  propia mesa de tra b a jo ,la  v isu a lizac ión  de radlogra— 

f ía s .y  sim ilares,

2^.- Mesa perfeccionada para usos médicos, en fuño de 

acuerdo con la  an terior re iv ind icación , caracterizada porque se 

gún una solución preferente se ha previsto la  ubicación 'Ios- 

elementos de iluminación sobre e l bloque de cajones do la  mesa 

en un c l ement super i o r  de este bloque que guarda corresponden­

cia  con- e l r^sto.

' 39.- "MESA PERFECCIONADA PARA USOS MEDICOS".

sust ano i  almente descrito  en la  presente -25 Según queda
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